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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                   Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Cumplidas las exigencias realizadas en auto del pasado 06 de marzo y toda vez 

que en la presente demanda se ajusta a las disposiciones de los artículos 82 y 368 

del C.G.P, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda Verbal de responsabilidad civil 

extracontractual formulada por GILBERTO ANTONIO USMA LONDOÑO, a través de 

su curador provisorio CARLOS OCTAVIO USMA LONDOÑO1, como éste en nombre 

propio y MARIA OLIVIA USMA DE CORREA contra RAPIDO TRANSPORTES LA 

VALERIA Y CIA S.C.A., MARIO ALBERTO MONTOYA CLAVIJO y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso. 

  

                                                           
1 Se aclara que, si bien en la nota marginal del registro civil de nacimiento del señor  Gilberto Antonio, figura 
como curador provisional Carlos Alberto, la cédula allí puesta corresponde al codemandante Carlos Octavio. 

PROCESO VERBAL –R.C.E. 

DEMANDANTE GILBERTO ANTONIO USMA LONDOÑO Y 
OTROS 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO Y OTROS 

RADICADO 009-2020-00073 

ASUNTO ADMITE DEMANDA.  
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TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada, por el término 

de veinte (20) días para que la conteste. 

                            

NOTIFÍQUESE 
 
                               LA JUEZ, 
 
 
 
                                                  
 
   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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